
Concepto Julio Agosto Setiembre

Telefonía (fija y celular) (1) 55 764                58 047                 94 362                 

Pasajes y viáticos 109 060              59 795                 125 013               

Combustible (2) 35 034                16 066                 17 599                 

Publicación de avisos 31 623                50 653                 13 598                 

(1) Corresponde a la provisión mensual  y pagos de los comprobantes por los gastos de telefonía.

(2) Corresponde a lo registrado en la fecha de recepción de los comprobantes de pago.

BANCO CENTRAL DE RESERVA DEL PERÚ

DETALLE DE GASTOS: Julio - setiembre 2014

(En S/.)


